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MEMORANDO 

Para: Viviana Caro 
Representante del BID en Perú, CAN/CPE 

De: Juan de Dios Mattos 
Especialista en Recursos Naturales, RND/CPE 

Asunto: PERÚ. Intercambio de experiencias entre México y Perú para la implementación 
de una planta de irradiación para agricultura (PE-T1388) 

Fecha: 2 de abril de 2018 

I. Antecedentes 

El Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA) ha implementado exitosamente tres 
operaciones siendo la última la primera fase del Programa de Desarrollo de la Sanidad 
Agraria y la Inocuidad Alimentaria con apoyo del Banco. En la segunda fase del CCLIP PE­ 
X1002, se ha previsto la construcción y operación de un centro de irradiación nuclear. Este 
centro permitirá tratar frutas y hortalizas para ingresar a áreas libres de moscas de la fruta 
dentro del territorio peruano y diferentes alimentos de origen agrícola para exportación, 
provenientes de zonas donde no ha sido posible declarar libre de mosca de la fruta. 
Adicionalmente, el SENASA vienen implementado un programa exitoso de inocuidad 
alimentaria, y en la segunda fase del CCLIP, estas actividades serán expandidas para 
atender con mayor precisión y eficacia a los consumidores nacionales. México ha logrado el 
reconocimiento de su sistema de alerta temprana y análisis de riesgos, experiencia que será 
valiosa para la implementación de dicha actividad. 

Por tal motivo, el SENASA considera estratégico que funcionarios de sus diferentes 
direcciones de línea puedan realizar visitas a países de la región, con la finalidad de que 
conozcan in situ sus experiencias en el diseño y construcción de centros de irradiación 
nuclear y la implementación de programas de inocuidad alimentaria. 

El órgano de enlace ha otorgado su .. no objeción .. para solicitar la colaboración del Banco 
para un Programa de intercambio a favor del SENASA. La institución otorgante sería, el 
SENASICA de México. 

La representación está de acuerdo con la ejecución de esta operación. 

II. Objetivo 

El objetivo de la cooperación técnica es conocer in situ la experiencia reciente del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) de los Estados 



Unidos Mexicanos en el uso de la tecnología de irradiación con rayos gamma y en la 
implementación de su sistema de inocuidad agroalimentaria. 

Este objetivo es congruente con los objetivos y normas del Programa Estratégico para el 
Desarrollo de Países Financiado con Capital Ordinario cuyos objetivos incluyen: "promover 
oportunidades para que los actores del sector de la agricultura de América Latina y el Caribe 
mejoren la transición hacia una agricultura sostenible y participen en los mercados de 
alimentos regionales y locales" y "ampliar el acceso a experiencias intrarregionales y 
promover el intercambio de conocimientos cooperativos especializados entre todos los 
países miembros prestatarios". (GN-2819-1, Sección 11, párrafo 2.1). 

Ill. Concordancia con las Políticas y Estrategias de Desarrollo del País 

Esta Cooperación Técnica (CT) Intra contribuye a la estrategia del Banco con el país 2017 - 
2021 (GN-2889) a través de las áreas priorizadas de: i) productividad, con énfasis en mercado 
laboral, clima de negocios y desarrollo de la empresa; y ii) sostenibilidad ambiental y cambio 
climático. Esta CT permitirá al SENASA, incorporar dentro de su planificación, para la 
implementación del préstamo PE-L 1229, valiosa experiencia en la integración del sector 
privado en la gestión de la sanidad agropecuaria. 

Asimismo, la CT es consistente con la Actualización de la Estrategia Institucional (UIS) 2010- 
2020 (AB-3008) ya que se alinea estratégicamente con los desafíos de: (i) integración 
económica, al ofrecer servicios de sanidad agraria e inocuidad alimentaria que permitirá a los 
productores agropecuarios peruanos acceder mercados internacionales; y (ii) productividad 
e innovación, ya que el programa contribuye al criterio de provisión de servicios públicos 
asequibles, erradicando enfermedades, plagas y mejorando la inocuidad de los alimentos. 
También el programa contribuirá al tema transversal de Cambio Climático y sostenibilidad 
ambiental al disminuir el uso de pesticidas agrícolas. 

IV. Cumplimiento de las Normas y Condiciones del Banco 

El Banco ha recibido las comunicaciones oficiales de no objeción requeridas, de las 
autoridades del SENASA. La solicitud de financiamiento es congruente con los objetivos y 
normas del Programa Estratégico para el Desarrollo de Países Financiado con Capital 
Ordinario (GN-2819-1, Sección II). Las actividades propuestas son consistentes con las 
actividades elegibles del citado Programa, entre las cuales se prevé "Actividades de 
intercambio y difusión de conocimientos ( ... ) o actividades que fortalezcan el diálogo y la 
cooperación, con la participación de representantes de sectores público y privado." (GN- 
2319-1, Sección II, párrafo 2.29, inciso 9). 

V. Participantes 

Los participantes seleccionados viajarían a México (Ciudad de México, Tapachula y San Luis) 
por 6 días con el propósito de cumplir con el programa de actividades. Las actividades se 
realizarán entre el 23 y el 27 de abril de 2018. 
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Lista de Participantes 
No. Nombre Cargo Institución 

1. Percy Barrón 
Director de planificación y desarrollo SENASA 
institucional 

2. Vilma Gutarra, Directora de cuarentena vegetal SENASA 

3. Humberto Reyes 
Especialista en inocuidad SENASA 
agroalimentaria 

4. Liz Villanueva especialista en irradiación SENASA 
5. José Ochoa, Jefe de la unidad ejecutora SENASA 

VI. Presupuesto 

El Banco contribuirá para los costos de la operación de conformidad con el siguiente 
presupuesto. 

Presupuesto en US$ 

Descripción Ciudad/País Tarifa Días Cantidad Total 
en US$ en US$ 

Boletos Aéreos Desde Lima, Perú a Ciudad México 1.200 - 5 6.000 
(Clase D.F., México 
económica) 
Viáticos Ciudad México D.F., México 362 2 5 3.620 
(Hotel, Comidas 
e Incidentes) 
Boletos Aéreos Desde Ciudad México D.F., México 550 - 5 2.750 
(Clase - Tapachula - San Luis a Ciudad 
económica) - México D.F. 
Local 
Viáticos Tapachula, México 151 2 5 1.510 
(Hotel, Comidas 
e Incidentes) 
Viáticos San Luis, México (Other) 167 2 5 1.670 
(Hotel, Comidas 
e Incidentes) 

TOTAL 15.550 

VII. Desembolsos y Ejecución 

El total de actividades consideradas en la presente cooperación técnica deberán llevarse a 
cabo dentro de un período de 6 meses, a partir de la fecha de aprobación. Esta operación 
será ejecutada por el Banco. 

VIII. Reportes 

Los logros de la operación, enfocados en lecciones aprendidas y transferencia de 
conocimiento al programa operativo del Banco, deben ser reportados en el sistema del Banco 
en un plazo de 120 días a partir del cierre financiero de la operación. 
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IX. Recomendación 

De acuerdo con la Resolución DE-103/14, aprobada a partir de la Propuesta de Modificación 
de Procedimientos para la Aprobación de Operaciones No Reembolsables (documento GN- 
2752-4), el Directorio Ejecutivo resolvió delegar al Presidente, o al representante que él 
designe, la autoridad de aprobar tanto operaciones individuales de cooperación técnica como 
operaciones de inversión no reembolsable financiadas con cargo a los recursos de donantes 
en administración, hasta por la suma de US$3.000.000, y adoptar las medidas pertinentes 
para la administración y ejecución de tales operaciones. El Presidente, a su vez, ha delegado 
1a aprobación de operaciones de cooperación técnica financiadas con cargo a los recursos 
de los ingresos netos del Capital Ordinario, hasta por la suma de US$750.000 a los 
Representantes del Banco. Por tanto, teniendo en cuenta que se cumplen con las normas y 
condiciones del Banco (ver: Sección IV), se recomienda su aprobación a la presente 
operación de cooperación técnica. · 
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INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS ENTRE MÉXICO Y PERU PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA PLANTA 
DE IRRADIACIÓN PARA AGRICULTURA 

PE-T1388 

CERTIFICACIÓN 

Por la presente certifico que esta operación fue aprobada para financiamiento por el Programa 
Estratégico para el Desarrollo de Países Financiado con Capital Ordinario (CTY) de 
conformidad con la comunicación de fecha 29 de marzo de 2018 subscrita por Damaris Leon 
(ORP/GCM). Igualmente, certifico que existen recursos en el mencionado fondo hasta la suma 
de US$15.550 para financiar las actividades descritas y presupuestadas en este documento. La 
reserva de recursos representada por esta certificación es válida por un periodo de cuatro (4) 
meses calendario contados a partir de la fecha de elegibilidad del proyecto para financiamiento. 
Si el proyecto no fuese aprobado por el BID dentro de ese plazo, los fondos reservados se 
considerarán liberados de compromiso, requiriéndose la firma de una nueva certificación para 
que se renueve la reserva anterior. 

Certificado: Original Firmado 
Sonia M. Rivera 

Jefe 
Unidad de Gestión de Donaciones y 

Cofinanciamiento 
ORP/GCM 

04/13/2018 
Fecha 

APROBADO: Original Firmado 
Viviana Caro 

Representante de País 
Perú 

CAN/CPE 

04/17/2018 
Fecha 


